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3.- NORMAS DE EDIFICACION
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I

Art. 38.- Ordenanzas para los edificios en la zona calificada como RC-3.

Art. 39.- Ordenanzas para los edificios en la zona calificada como RC-4.

Art. 40.- Ordenanzas para los edificios en la zona calificada como RC-5.

Art. 41.- Ordenanzas para los edificios en la zona calificada como RU-2.

Art. 42.- Ordenanzas para los edificios en la zona calificada como RU-3.

Art. 43.- Areas en suelo urbano sistemático, en la Unidad de Ejecución.

Art. 44.- Ordenanzas para el edificio en la zona calificada como RC-1.

Art. 45.- Ordenanzas para el edificio en la zona calificada como RC-2.

Art. 46.- Ordenanzas para los edificios en la zona calificada como RU-1.

3.3.- CONDICIONES FUNCIONALES, CONSTRUCTIVAS, HIGIENICO-
SANITARIAS y DE SEGURIDAD.

Art. 47.- Condiciones funcionales, constructivas, higiénico-sanitarias y de
seguridad.

3.4.- CONDICIONES ESTETICAS

Art. 48.- Condiciones estéticas.
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4.1. INTRODUCCION

a) Generalidades y terminología de conceptos.

4

1.- DISPOSICIONES GENERALES.

2.- REGIMEN URBANISTICO DEL SUELO
2.1.- Calificación del Suelo.

2.2.- Regulación de los Estudios de Detalle.

2.3.- Relativo a las Parcelaciones.

2.4.- Condiciones para la Reparcelación.

2.5.- Regulación de los Proyectos de

- Condiciones técnicas de las obras en relación con las vías públicas.

- Condiciones comunes a todas las zonas en cuanto a edificación,

volumen y uso, con expresión de los permitidos, prohibidos y
obligados, señalando para estos últimos la proporción mínima
exigida de higiene y estética, debiendo tenerse en cuenta la

adaptación en lo básico al ambiente en que estuviesen situados.

- Normas particulares de cada zona.

c) Normas de Edificación, con referencia a:

b) Régimen urbanístico del suelo, con referencia a:

- Calificación del suelo, con expresión detallada de sus usos

pormenorizados.

- Estudios de Detalle.

- Parcelaciones.

- Reparcelaciones.

- Proyectos de Urbanización.

00551

En virtud de los artículos 83, 84 Y 85 Y por referencia el 61, del Reglamento

de Planeamiento de la Ley del Suelo, las Ordenanzas reglamentarán el uso de los

terrenos y de la edificación y contemplarán, como mínimo, los siguientes apartados a

no ser que por la propia característica del Plan Especial alguno de ellos no fuera

necesario:

Con la finalidad de cumplimentar lo anterior, se articulan las Ordenanzas

reguladoras de aplicación en tres grandes apartados:
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3.- NORMAS DE EDIFICACION

3.1.- Ordenanzas de Edificación y Usos.

3.2.- Ordenanzas particulares para cada zona.

3.2.1.- Ordenanzas relativas a los espacios no edificables de

dominio y uso público.

- Régimen de edificación

- Régimen de uso.

3.2.2.- Ordenanzas relativas a las zonas edificables.

3.2.2.1.- Areas en suelo urbano de actuación directa.

- Régimen de edificación.

- Régimen de uso.

3.2.2.2.- Areas en la Unidad de Ejecución.

- Régimen de edificación.

- Régimen de uso.

3.3.- Condiciones Funcionales, Constructivas, Higiénico-Sanitarias y de

Seguridad.

3.4.- Condiciones Estéticas.

4.2. ORDENANZAS REGULADORAS

1.- DISPOSICIONES GENERALES

Art. 1°._ Contenido.

Estas Ordenanzas regulan el régimen de cada una de las calificaciones

del suelo incluidas en el Plan Especial de Reforma Interior del Poligano n° 11

"José Mardones", asi como las especificaciones que deberán cumplir los

instrumentos de planeamiento que lo desarrollan.

Se estructuran en tres grandes apartados:

- DISPOSICIONES GENERALES.

- REGIMEN URBANISTICO DEL SU

- NORMAS DE EDIFICACION.
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A su vez el segundo apartado se subdivide en cinco:

- Calificación del Suelo.

- Regulación de los Estudios de Detalle.

- Relativo a las Parcelaciones.

- Condiciones para la Reparcelación.

- Regulación de los Proyectos de Urbanización.

y el tercer apartado en otras cuatro:

- Ordenanzas de Edificación y usos.

- Ordenanzas particulares para cada zona.

- Condiciones Funcionales, Constructivas, Higiénico-Sanitarias y de

Seguridad para las Edificaciones, Urbanización e Infraestructuras.

- Condiciones Estéticas.

Art. 2°._ Obligatoriedad.

Los diferentes artículos de las presentes Ordenanzas deberán

aplicarse obligatoriamente a todas y cada una de las actuaciones que se

realicen dentro del ámbito del Plan Especial.

Art. 3°._ Ejecución.

El desarrollo del presente Plan Especial se hará por el sistema de

actuación de Compensación para la gestión y desarrollo de la Unidad de

Ejecución; por el sistema de Expropíación para la obtención de los sistemas

generales y locales no incluidos en la Unidad de Ejecución, y mediante

actuación directa para la construcción en los solares no incluidos en la

Unidad de Ejecución.

Art. 4°._ Vigencia.

La fecha de entrada en vigencia de los presente Ordenanzas será el

día en el que se put¡lique la aprobación definitiva del Plan Especial, y su

vigencia durará hasta que se concluya o se.,i1pr¡.Jf?~g"g,e~![1;Íti!'i~f\l,í'f):\\3A)tro
. .

nuevo q\111 lo abarque. r;"
x~: .
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Art. 5°._ Documentación.

Todos los planos y documentos escritos del Proyecto de Plan Especial

forman parte de las presentes Ordenanzas. En ellos se definen todo cuanto

afecta a los terrenos, en orden a su uso, edificación, destino, condiciones

estéticas, sanitarias, etc. tanto de las construcciones como del resto de los

elementos que figuran en la Ordenación del Plan.

Para todos aquellos aspectos no normados en las presentes

Ordenanzas les serán de aplicación las Normas enunciadas en el vigente

Plan General de Ordenación Urbana del Término Municipal de Vitoria­

Gasteiz.

Todas las Normas, Reglamentos, Decreto, etc. en vigor, referentes a

materia de urbanismo, construcción y actividades, asi como los que

aparezcan en el futuro, son de cumplimiento obligatorio.

Art. 6°._ Alcance normativo de la documentación.

Los documentos de "Ordenanzas Reguladoras" y "Planos de Proyecto"

son los que poseen carácter normativo y de regulación de la actividad

urbanistica, debiéndose por tanto cumplimentarse lo por ellos especificado.

Todos los demás documentos tienen fundamentalmente carácter

explicativo e informativo por lo que en el caso de observarse contradicciones

en su contenido con los citados en el párrafo anterior, serán aquellos los que

prevalezcan.

Art. 7°._ Instrumentos de ejecución.

Los instrumentos de ejecución del presente Plan Especial serán los

Proyectos de Urbanización, para la realización de las obras propias de

urbanización y los Proyectos de Edificación y Rehabilitación para la

ejecución de las construcciones.

Art. 8°._ Permiso de obras.

En los casos en los que las obras no los promueva .directamente el
~«?:~: Ic':'~", ~~,(J~;,~k',,~(\ L). ¡ E,N nC/\D/\

Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz, será pr¡¡;dep¡iv~ \ilfUsól¡oitü<:!U'idéfi la
;",,;,,~ t,,;\ VIJ)'JG".>,~_HiLi\rltUiid-'.~;i';(;tbizen,
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correspondiente licencia municipal, conforme a lo establecido por el Plan

General vigente.

Art. 9°._ Inspección.

En los casos en los que las obras no las promueva directamente el

Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz, el mismo estará facultado para realizar las

inspecciones necesarias con el fin de garantizar el cumplimiento de las

Ordenanzas y del Plan, conforme a las facultades que le concede las

disposiciones legales vigentes.

2.- REGIMEN URBANISTICO DEL SUELO

2.1.- CALlFICACION DEL SUELO

Art. 10°._ Calificación global y pormenorizada.

a) La calificación global del suelo procede de las determinaciones de la

Modificación Puntual del Texto Refundido del Plan General y se expresa

gráficamente en el plano P-1 "Estado Proyecto: Zonificación, Calificación

global y pormenorizada", a escala 1/500, incluido dentro del Documento

n° 3 "Planos del Proyecto".

Comprende las siguientes categorías:

- Sistema general de espacios libres

- Zona Residencial

b) La calificación pormenorizada del suelo se expresa en el plano P-1

"Estado Proyecto: Zonificación, Calíficación global y pormenorizada" a

escala 1/500, incluido dentro del Documento n° 3 "Planos de Proyecto".

Corresponden los siguientes tipos de suelo:

- Zonas verdes públicas.

- Espacios libres de uso público.

- Sistema viario local.

- Parcelas residenciales colectivas.

- Parcelas residenciales UII"arlllllale~'L'
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Art. 11°._ División de Zonas.

A la vista de las anteriores calificaciones pormenorizadas, se ha

subdividido el ámbito en una serie de zonas a los únicos efectos de

regulación de su régimen urbanístico:

- Sistema de espacios libres de dominio y uso público:

Zonas verdes públicas.

Espacios libres de uso público

- Zonas estanciales.

- Zonas de tránsito peatonal.

- Zonas de paseo.

- Sistema viario:

Circulación rodada.

Aparcamientos.

Tránsito peatonal (aceras).

- Areas de Edificación;

Residencial colectiva.

Residencial unifamiliar.

2.2.- REGULACION DE LOS ESTUDIOS DE DETALLE

Art. 12°._ Definición.

c:c'r:L3 /\txft::HT1C /\f..I/\
LC:()¡;:;;- ¡/\TUTc J(U (']a

Los Estudios de Detalle son, en el contexto de este Plan Especial,

instrumentos de prever o reajustar la ordenación de volúmenes de acuerdo

con las especificaciones del planeamiento y/o el señalamiento de

alineaciones y rasantes, (art. 91 T.R.L.R.S. y O.U.). Carece de sentido

cualquier redacción de Estudio de Detalle ya que quedan perfectamente

establecidos y regulados en el Plan Especial la ordenación volumétrica con

el señalamiento de alineaciones y

9
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2.3.- RELATIVO A LAS PARCELACIONES

Art. 13°._ Aplicabilidad.

En el ámbito del suelo urbano de actuación directa, las parcelas

actuales existentes se consideran como las superficies objeto de cualquier

actuación edificatoria. En cualquier caso las parcelas minimas son las que

regula el Texto Refundido del Plan General para las viviendas unifamiliares

adosadas en la Ordenanza OR.8.1 y para las viviendas colectivas en la

Ordenanza OR.3.

2.4.- CONDICIONES PARA LA REPARCELACION

Art. 14°._ Aplicabilidad.

La Unidad de Ejecución se desarrollará mediante el Proyecto de

Compensación, que incluye la Reparcelación, con adjudicación de las

parcelas resultantes a los distintos propietarios y al Ayuntamiento en la parte

que a cada uno corresponda, de acuerdo con lo estipulado por la Ley del

Suelo, Reglamento de Gestión Urbanística, Texto Refundido del Plan

General vigente y por lo establecido en el artículado del Plan Especial.

Art. 15°._ Condiciones de Reparcelación para las zonas residenciales

colectivas.

Las parcelas grafiadas en los planos del Estado de Proyecto, para las

áreas calificadas como RC-1 y RC-2, tienen el carácter de impuesto y por

tanto deberán ser adjudicadas individual o mancomunadamente en su

totalidad.

Art. 16°._ Condiciones de Reparcelación en la zona residencial

unifamiliar.

Dicha zona corresponde, y asi deberá resolverse en la adjudicación y

en su realización, a catorce parcelas de vivíendas unifamiliares adosadas las

cuales disponen de un garaje mancomunado.

Las dimensiones de frente y fondo quedan definidas en los planos de

la serie "Estado de Proyecto", teniendo en todo caso el carácter de
E~s Go¡>ia /-\UTF::NTICJ-\D/\

impuestas. u::; ;¡'·:z i/\TtJ':"i\.!<C} da

~
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2.5.- REGULACION DE LOS PROYECTOS DE URBANIZACION

Art. 17°._ Definición.

Los Proyectos de Urbanización son proyectos de obras cuya finalidad

es llevar a la práctica las determinaciones contenidas en el presente Plan

Especial.

Tales proyectos cumplirán con lo establecido por la Ley sobre el

Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, 67 al 70 ambos inclusive del

Reglamento de Planeamiento, 2.04.1, 2.04.2 Y 3.02.12 al 3.02.14 de las

Normas Urbanísticas del Plan General de Vitoria-Gasteiz.,

Art. 18°._ Ambito de los Proyectos de Urbanización.

Para la ejecución material de las obras de urbanización previstas en el

presente Plan Especial se redactarán los oportunos Proyectos de

Urbanización que afecten a los espacios no edificados de dominio y uso

público (zonas verdes, espacios libres y red viaria).

Para la ejecución de la urbanización de los terrenos públicos previstos

en la Unidad de Ejecución se redactará un Proyecto de Urbanización, el cual

deberá ser independiente de o de los que se redacten para los suelos

clasificados como urbanos de actuación directa y calificados como sistemas

generales y viario local.

Art. 19°._ Vinculación y posibilidades de adaptación en relación con las

determinaciones del Plan Especial.

El Proyecto de Urbanización no podrá modificar las previsiones del

Plan Especial. No obstante podrán admitirse las adaptaciones motivadas por

necesidades técnicas para la ejecución de las obras de urbanización,

siempre que estén suficientemente justificadas y no signifiquen modificación

de las superficies zonificadas ni de las Normas establecidas en las presentes

Ordenanzas Reguladoras.

En caso que alguna de ellas se :iálter~úi;'i :¿MHéH¡i¡H1trahlí'1rarse
;,,'i('j ;_~_~~,_'_,;"f~' ~:., ;'_/~_\ ,1 ,:J ,1 /\:<() 1<,0('; ;':1 da

previamente la obligada modificación del Plan,¡¡t~p6Cii3'I' " .' ,ce.."" í v"",,'C'''''WCD.
ij-, ¡,"'(',
c ..< ;-:;:

11



00559

Art. 20°._ Documentación.

Los Proyectos de Urbanización deberán incluir, como minimo los

documentos y obras indicadas en los artículos 69 y 70 del Reglamento de

Planeamiento de la Ley del Suelo así como el 2.04.01 y 2.04.02 de las

Normas Urbanísticas del Plan General.

También deberán incluirse en los Proyectos de Urbanización los

servicios de gas y teléfono a no ser que se estime oportuno que los mismos

los realicen las empresas concesionarias, en cuyo caso únicamente figurará

un esquema orientativo.

Art. 21°._ Condiciones técnicas en el Proyecto de Urbanización para las

zonas verdes públicas.

El diseño de las zonas verdes públicas se considera vinculante en sus

dimensiones establecidas en el plano P-4 "Estado Proyecto: Ordenación de

las zonas verdes, espacios libres públicos y red viaria" a escala 1/500.

Al tratarse de zonas verdes que forman parte del sistema general del

parque de Judimendi, es por lo que su tratamiento deberá condicionarse al

propio diseño global del parque y a su vez a lo dispuesto en la propuesta del

Plan Especial como zonas de paseo y tránsito peatonal en los frentes de las

áreas calificadas como residenciales colectivas RC-2 y RC-3.

Art. 22°._ Condiciones técnicas en el Proyecto de Urbanízación para los

Espacios líbres de Uso Público.

El diseño de los espacios libres de uso público se considera vinculante

en su trazado y dimensiones tanto transversales como de rasante

establecidas en el plano P-4 "Estado Proyecto: Ordenación de las zonas

verdes, espacios libres públicos y red viaria" a escala 1/500.

Dentro de la ordenación del Plan Especial cabe diferenciar dos tipos de

espacios libres de uso público:

- Zona estancial: Se considera como tal aquel espacio de dimensiones
v;,_;J:~L¡ L:s Gop\;a /\U'T'r'~i\¡~!-¡(:,;/\D/\

suficientes capaz de configurar un recin,t.9! ~e(~sta~ciai.l\5D i\1JpJllé\1i1 se
... !:>;i:: <-ii 1i¡".;"e"'!,"di,k,!{.1 \!¡[')!G-(¡;;',;!:a:zun

califica el denominado EL-1, el cual se encl;lentra urbanlzaoo y por tanto
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las únicas obras a acometer serán las propias de conservación y

adecuación necesarias para reforzar el carácter deseado.

Zona de tránsito peatonal. Se considera como tal aquel espacio de

reducidas dimensiones que además de suponer un pequeño desahogo en

el tránsito peatonal conlleva a la formalización de los recorridos y áreas de

protección de las edificaciones. En el plan se califica el denominado EL-2,

ubicado en la calle José Lejarreta en el frente de los edificios n'" 3 al 11,

el cual se encuentra urbanizado y por tanto las únicas obras a acometer

serán las propias de conservación y adecuación.

Art. 23°._ Condiciones técnicas en el Proyecto de Urbanización para el

Sistema Viario.

El diseño de la vía, calzadas, aceras y aparcamientos en superficies se

considera vinculante en su trazado y sección transversa.

Las aceras se pavimentarán en su totalidad, a excepción de los

alcorques los cuales tendrán una dimensión mínima de 0100 cm.

Las aceras que se proyectan arboladas quedan grafiadas en el plano

P-4 "Estado Proyecto: Ordenación de las Zonas Verdes, Espacios libres

públicos y Red viaría" a escala 1/500. El tipo de arbolado será el mismo que

el actualmente existente en el tramo en el que plantea su prolongación o

ampliación.

Las condiciones técnicas concretas respecto a la red viaria serán las

que determinen los oportunos Proyectos de Urbanización sobre las bases de

las especificaciones contenidas en el Plan Especial.

Para el proyecto, cálculo y dimensionamiento de la pavimentación de

los viales, será de aplicación la normativa vigente por razones de

uniformidad con otras áreas, los criterios adoptados con carácter general por

el Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz.

1

Las obras de pavimentación se

manera que el viario se encuentre

edificación sobre los solares.

realizarán en una única etapa, de

I'\YX)~:¡g !~lrnYMnt~m7\nte a la
da
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Art. 24°.- Condiciones técnicas de la Red de Saneamiento.

Les será de aplicación las Normas Técnicas de Edificación y el resto de

normativa vigente, además de los criterios adoptados por el Ayuntamiento de

Vitoria-Gasteiz.

Las secciones de las conducciones garantizarán una velocidad entre

0,5 y 3 m/seg. Igualmente se dispondrán de pozos de registro a unas

distancias no superiores a los 50 m. de manera que se posibilite la revisión y

mantenimiento de la red.

Art. 25°.- Condiciones técnicas de las redes de abastecimiento de agua

potable, riego e hidrantes.

Deberá cumplir con todo tipo de normas que les sea de observancia en

particular las Normas Técnicas de Edificación, las de Protección contra

incendios asi como los criterios generales fijados por AMVISA.

Tanto en las edificaciones, zonas verdes, espacios libres públicos y red

de hidrantes se establecerán las condiciones suficientes que garanticen el

consumo de agua previsible.

Art. 26°.- Condiciones técnicas de la Red de Suministro de Energía

Eléctrica y Alumbrado Público.

Será de aplicación el Reglamento Electrotécnico de Alta y Baja

Tensión, las Instrucciones compleméntarias y demás normativa obligatoria

vigente, además de los criterios generales adoptados tanto por el

Ayuntamiento de Vitoria-Ga.steiz como por la compañia suministradora del

servicio.

La tQt<l.lidad de los tendidos será en subterráneo siguiendo las

dir~ctriq\'l~ '<9"l$;1ructivas fijadas por la Compañia suministradora tanto para

IQS c,m*-1i\!:iones como para las arquetas necesarias.

Los ramales para el alumbrad..Q.público será independiente de los de

suministro de energia eléctrica a las edificaciones.

t::~··;::;, tJ::c~~~;",~.l~:~\.rUTl' .'(C'-, i".: -,:'C, .,

Las redes para el Sl.llTIinistro de las edifi9f!sioReSlseebará; ~ú~¡;¡¡:l1~~,º::W.
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Las iluminaciones medias de las zonas verdes, espacios libres públicos

y red viaria se preverán de acuerdo con la intensidad media del tráfico y del

uso que de ellos se efectúe.

Como datos orientativos se establecen que la intensidad media en

todos los espacios públicos, sobre todo en el viario rodado, será de 20 lux.

Los encuentros de vías tendrán un aumento del 25% respecto a la

iluminación de la vía de mayor intensidad de entre las concurrentes.

Art. 27°.- Condiciones técnicas de la Red de Gas Natural.

Se tendrán en cuenta el Reglamento del Servicio Público de Gases

combustibles, Normas Básicas, Reglamento de redes y acometidas así como

demás normativa vigente. Complementariamente se seguirán las Normas

establecidas por la Compañía suministradora.

Art. 28°.- Condiciones técnicas de la Red de Teléfono.

La red de distribución del servicio de teléfono se ajustará a la Norma

Técnica de Edificación y de más normativa que sea de aplicación así como a

las propias de la Compañía suministradora.

3.- NORMAS DE EDIFICACION

3.1.- ORDENANZAS DE EDIFICACIQN y USOS.

Art. 29°.- Ordenanzas de edificación.

En todos los aspectos no regulados específicamente por las

Ordenanzas relativas a las zonas, bien sean edificables o no edificables de

dominio y uso público, se estará a lo establecido por las Normas Urbanísticas

del Texto Refundido del Plan General vigente.

Art. 30°.- Ordenanzas de usos.

/' Los aspectos relativos a IQ~ usos y a sus compatibilidades quedan

reguladas en las Ordenanzas ~ cada zona. En todos los aspectos no
':::,- 1":0')'8 AUTENTICADA

regulados por las anteriores se estará ~ªJ~Pl!'~S¡~9T/Pº~ ¡tapa flGlrmas
En Vitüri::;-G3slei¡;J Vitoria-Gasteizen,
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generales y particulares de cada uso enunciadas en las Normas Urbanísticas

del Texto Refundido del Plan General.

3.2.- ORDENANZAS PARTICULARES PARA CADA ZONA

Art. 31°.- Calificación.

Se desarrolla a continuación la normativa de edificación y usos de cada

zona o categoría de calificación pormenorizada, de acuerdo con la división

enunciada en el artículo nO 11 de las presentes Ordenanzas Reguladoras.

Se agrupan estas ordenanzas en dos apartados generales:

~ Ordenanzas relativas a los espacios no edificables de dominio y uso

público.

~ Ordenanzas relativas a las zonas edificables.

3.2.1.- ORDENANZAS RELA TlVAS A LOS ESPACIOS NO EDIFICABLES

DE DOMINIO Y USO PUBLICO.

Art. 32°.- Condiciones de carácter general.

Se tendrá en cuenta, siendo de obligado cumplimiento las

calificaciones diferenciadas que aparecen grafiadas en el plano P-1 "Estado

Proyecto: Alineaciones y rasantes" y demás determinaciones tipológicas

grafiadas en el plano P-4 "Estado Proyecto: Ordenación de las zonas verdes,

espacios libres públicos y red viaria", del documento nO 3 "Planos de

Proyecto" del presente Plan Especial.

Art. 33°.- Zonas verdes públicas.

La zona verde pública se corresponde con el uso pormenorizado de

idéntico nombre dentro del uso global de Espacios Libres, tal y como se

define en los artículos de las Normas Urbanísticas del Texto Refundido del

Plan General. En este Plan Especial se califican como tales la ZV-1 y ZV-2,

dentro de los sistemas generales SG.EL-1 y SG.EL-2, respectivamente.

Se conciben como zonas urbanizadas d~;1:~omiQÍg¡I)¡\-l~qJ~E!¡Q'?rcS{~¡ón
~ ".-"., '{

pública. Sus ordenaciones se conciben como: jjt;~l En Vito¡j"·GasteizJ ViiOiia'Ci!st6¡Z~:1~
;V~;'-;;~:~;:¡:;
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- SG.EL-1 (ZV-1).- modelo de zona estancial perímetraf del parque de

Judimendi.

- SG.EL-2 (ZV-2).- modelo de zonas de tránsito peatonal, enlace

entre el parque de Judimendi y la calle prolongación de José

Mardones.

a) REGIMEN DE EDIFICACION: En ellas se permite exclusivamente la

localización de elementos de urbanización (arbolados, bancos,

señalización, alumbrado, etc.) que en el Proyecto de Urbanización

se especifiquen para completar y complementar los criterios

generales de diseño.

b) REGIMEN DE USO: Los usos previstos para estas superficies son

los de estancia y tránsito peatonales.

Como uso compatible se permite la ejecución y trazado de las

instalaciones propias de las redes de infraestructuras, las cuales

discurrirán en subterráneo.

El resto de los usos se consideran prohibidos.

Art. 34°.- Espacios libres de Uso Público.

Los espacios libres de uso público son una categoría pormenorizada

del uso global de "Espacios Libres" tal y como se definen en las Normas

Urbanísticas del Texto Refundido del Plan General. En el presente Plan

Especial se califican como tales los EL-1 y EL-2.

Se conciben diferenciando el área peatonal EL-1 (espacio libre

multifuncional en el que coexisten los caracteres estanciales, actividad, etc.)

de! área peatonal EL-2 en donde preceptivamente se llevarán a cabo

actividades de tránsito.

a) REGIMEN DE LA EDIFICACION: En ellos se permite

exclusivamente la localización de elementos de urbanización y

mobiliario urbano (arbolado, bancos, alumbrado, etc.) que el

Proyecto de Urbanización .eSp~~¡~iq~; GO~~rxuT~~rn~.~t~l: y

complementar los criterios generales q~'diseñu'.ri\Tuf/\f<O . (ja
~ "¡\:;j En Vitod8-.(j8steiz./ V¡tona~G;:JstejZ8nr
l~'c~:-:\.~t
;;:'¡;:'T~~:-;;»
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b) REGIMEN DE USO: El uso previsto en estas zonas son los de

tránsito, estancia, ocio y esparcimiento peatonal.

Como usos compatibles se permite la ejecución y trazado de las

instalaciones propias de las redes de infraestructuras, las cuales

discurrirán en subterráneo.

El resto de los usos se consideran prohibidos.

Art. 35°.- Sistema Viario.

Dentro de la calificación pormenorizada del Sistema Viario se·

contempla diferenciadamente la propia red viaria, los aparcamientos y áreas

de tránsito peatonal (aceras).

a) REGIMEN DE EDIFICACION: Unicamente y para las aceras, se

permite:

- Localización de elementos del mobiliario urbano que en el

Proyecto de Urbanización se especifiquen.

Instalación de quioscos, con carácter provisional, para venta de

periódicos, bebidas, helados, flores, cupón de ciegos, etc.

siempre que su superficie construida sea inferior a 4 m2 y que no

constituyan obstáculo a la circulación peatonal.

b) REGIMEN DE USO: El uso previsto en estas zonas son los de

circulación y estancia de vehículos en las denominadas como red

viaria y aparcamientos, y de tránsito peatonal en las aceras.

Como uso compatible se permite la ejecución y trazado de las

instalaciones propias de las redes de infraestructuras, las cuales

discurrirán en subterráneo.

El resto de los usos se consideran prohibidos.

;,~

;,~
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3.2.2.- ORDENANZAS RELA TlVAS A LAS ZONAS EDIFICABLES.

Art. 36°.- División de las zonas.

Dentro del ámbito del Plan Especial se establecen dos áreas en

función del tipo de suelo urbano de que se trate y en consecuencia la

consideración actual de solar y ser posible nivel de edificación.

1°. Areas en suelo urbano de actuación directa: corresponde a las

zonas calificadas como RC-3, RC-4, RC-S, RU-2 y RU-3.

2°. Areas en la Unidad de Ejecución: corresponde a las zonas

calificadas como RC-1, RC-2 y RU-1.

Art. 37°.- Areas en suelo urbano de actuación directa.

Corresponde a aquellas zonas calificadas como residenciales dentro

del ámbito del Plan Especial y que no se encuentran incluidas dentro de la

unidad de gestión.

En dichas zonas, denominadas como RC-3, RC-4, RC-S, RU-2 y RU-3,

podrá optarse por la rehabilitación o sustitución con los límites reguladores

normados para cada una de ellas. En cualquier caso, las construcciones

actuales existentes tienen la consideración de en situación de

SUSTITUCION DIFERIDA.

Art. 38°.- Ordenanzas para los edificios en la zona calificada como Re-3.

1. DEFINICION y AMBITO DE APLlCACION: Corresponde a las

volumetrías a modo de edificaciones residenciales colectivas entre

medianerías, con o sin patios de luces pero con patio de manzana

definido por la alineación de la Avenida de Judimendi en el tramo

con fachada al parque del mismo nombre.

Las parcelas incluidas en esta zona RC-3 tendrán la consideración

de predios sirvientes en cuanto a las servidumbres de luces y vistas

generadas por las viviendas unifamiliares proyectadas en la zona
Es copia AUTENTICADA

RU-1. Uc:GEZ1ATUT/\i<O kODia da
En Vitoria..Gssieiz./ VHor¡3-'GJ~te!zen,
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2. CONDICIONES DE PARCELA.

a) Parcela mínima: Se define como parcela mínima edificable la

catastral existente. En los casos de subdivisión la parcela

mínima edificable deberá tener una superficie mínima de 200

m2s y un frente mínimo de 12,50 mI.

b) Alineaciones y rasantes: Las alineaciones (exteriores e

interiores) y rasantes fijadas en los planos de la serie P-3

"Estado de Proyecto: Ordenación de la Edificación" tienen la

consideración de obligatorias, no permitiéndose modificación

alguna.

c) Retranqueos: No se permiten los retranqueos en relación con

las alineaciones de las fachadas principales y posteriores, así

como a los límites laterales de parcela.

Tampoco se autorizan los patios abiertos a fachadas principales

o posteriores.

d) Ocupación de la parcela: La ocupación de la parcela, tanto para

las plantas sótano y semisótano como para las plantas de pisos,

queda definida en los Planos de Proyecto del documento nO 3

del Plan, en particular en los planos de la serie P-3 "Estado de

Proyecto: Ordenación de la edificación".

e) Cerramientos: La parte no edificada de la parcela se podrá

deslindar del resto de fincas que forman el patio de manzana

mediante muretes opacos o cierres translúcidos de altura no

superior a 1,70 mI.

3. CONDICIONES DE LA EDIFICAClüN

a) Condiciones generales: Las edificaciones deberán respetar la

tipología del edificio entre medianerías con fachada continua a

la calle y con volumetría delimitada por los parámetros de

alineaciones máximas, alineaciones impuestas, fondos
Ij},,,j¿ Es COP\;y¡ AUTE~JT!cADA

edificables impuestos y número de~¡r~n~á§:~EZT!\TUT!\I<O kopir'J da
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b) Dimensiones de la edificación: La dimensión de la edificación

queda definida por los fondos impuestos y máximos que se

establecen en los planos de la serie P-3. En general el número

de plantas es el de planta sótano, planta semisótano, tres

plantas de pisos y una planta bajo cubierta cuya cara inferior se

eleva 1,10 m. respecto al del suelo de dicha planta en las

alineaciones de las fachadas.

La altura de la edificación como las cotas de cumbrera y de las

diferentes plantas quedan reguladas, con carácter obligatorio,

en el plano de secciones de la serie P-3.

c) Cubiertas: Partiendo de la altura de cornisa y hasta la altura de

la edificación se resolverá la cubierta a base de dos planos

inclinados, cada uno hacia su fachada.

Con independencia de la resolución de las chimeneas y

conductos de ventilación, únicamente se permiten pequeñas

volumetrías resultantes de las instalaciones de los ascensores,

los cuales deberán tener el cuarto de maquinaria en las plantas

inferiores. Así mismo se permiten los elementos tipo buhardilla,

en ambos faldones de cubierta, siempre que no sobrepasen el

plano definido por las fachadas, el desarrollo longitudinal

máximo, medido a sus paramentos exteriores, sea el 55% de la

longitud de la fachada, la altura inferior máxima sea de 2,60 m.

respecto al nivel del forjado de la planta y su composición

deberá tener en cuenta la distribución de huecos del resto del

edificio.

d) Alturas libres: La altura libre mínima de las plantas de pisos se

fija en 2,60 m. Para las plantas de sótano, semisótano y bajo

cubierta la resultante de aplicar los parámetros impuestos de

alturas de la edificación y cotas de pisos.

e) Cuerpos volados: Los únicos vuelos permitidos son los que se

puedan localizar (considerando que la altura mínima del cuerpo

volado sobre la rasante de la acera será de 3,20 m.) en las

fachadas principales de las edificaciones (en el frente a la

Avenida de Judimendi). Dichos vuelos no podrán sobrepasar los

1,00 m. y su desarrollo 10ngit~d~n~l~q)'límª)(irn"Ol'€fer:;e(]J.%de la
; 0':" L.EbL'.!i\ I U ¡1-\(<'0 da

fachada. {:'i- En Vi¡oriaGasieizl Vitorj@-Ge:steizBll.
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f) Edificabifidad: No se define un índice de edificabilidad en esta

Ordenanza. La edificabilidad en cada parcela es la que viene

determinada por las dimensiones de la edificación y cuerpos

volados.

4. GARAJES

Los garajes obligatorios deberán localizarse en las plantas sótano

y semisótano.

La accesibilidad se resolverá a través de un acceso desde la

parcela residencial RC-1 y de dos accesos desde la zona

calificada como residencial unifamiliar RU-1.

Tanto las plantas sótano como semisótano tendrán el carácter de

mancomunado y por tanto todas las parcelas en esta zona RC-3

deberán de imponer la obligada servidumbre de paso con

respecto a las parcelas contiguas.

5. CONDICIONES ESTETICAS

Las edificaciones de nueva planta deberán responder en su

composición y diseño a las características dominantes del

ambiente urbano en el que se emplazan, en particular al formar

parte del entorno representativo del parque de Judimendí.

6. OTRAS CONDICIONES

Respecto a todos aquellos aspectos edificatorios no regulados

específicamente por la presente Ordenanza, le será de aplicación

lo establecido en la Ordenanza OR-3 del Texto Refundido del

Plan General vigente.

7. REGIMEN DE USOS

Los usos pormenorizados autorizados son:

- plantas sótano y semisótano:

FdOJlzp. Ed!Jard ~. , >
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- plantas pisos (incluida la

bajo cubierta): Viviendas y usos compatiblizados

según la OR-3 a excepción de los

productivos, los cuales quedan

expresamente prohibidos.

Art. 39°.- Ordenanzas para los edificios en la zona calificada como RC-4.

"!~

1. DEFINICION y AMBITO DE APLlCACION: Corresponde a las

volumetrías a modo de edificaciones residenciales colectivas entre

medianerías, con o sin patios de luces.

Su ámbito de aplicación es el de zona RC~4, con fachadas a las

calles José Lejarreta y prolongación de José Mardones.

2. CONDICIONES DE PARCELA.

1 /~, JU~\j

No se autorizan patios abiertos ni a las fachadas principales ni a

la medianera.

a) Parcela mínima: Se define como parcela mínima edificable la

catastral existente.

23
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c) Retranqueos: No se permiten' retranqueos respecto a las

alineaciones definidas, para todas sus fachadas, a las

diferentes plantas.

b) Alineaciones y rasantes: Las alineaciones y rasantes para las

diferentes plantas quedan fijadas en los planos de la serie P-3

"Estado de Proyecto: Ordenación de la Edificación", y tienen el

carácter de vinculantes.

d) Ocupación de la parcela: La ocupación de la parcela, tanto para

las plantas sótano y semisótano como para las plantas de pisos,

queda definida en los Planos de Proyecto del documento nO 3

del Plan, en particular en los planos de la serie P-3 "Estado de

Proyecto: Ordenación de la edificación".
Es /\UTENT1Cl\D/\
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3. CONDICIONES DE LA EDIFICACION

a) Condiciones generales: Las edificaciones deberán respetar la

tipología del edificio entre medianerías con fachada continua y

con volumetría delimitada por los parámetros de alineaciones

impuestas, fondos edífícables impuestos y número de plantas.

b) Dimensiones de la edificación: La dimensión de la edificación

queda definida por los fondos impuestos y rasantes de plantas y

cubiertas que se establecen en los planos de la serie P-3.

La altura de cornisa como de la edificación queda regulada, con

carácter impuesto, en el plano de secciones de la serie P-3.

c) Cubiertas: Partiendo de la altura de edificación se resolverá la

cubierta a base de planos, con una inclinación máxima de 30°,

hacia sus fachadas.

Las superficies retranqueadas de las diferentes plantas

respecto a las inmediatas inferiores se tratarán como terrazas.

Con independencia de la resolución de las chimeneas y

conductos de ventilación, únicamente se permiten pequeñas

vofumetrías resultantes de las instalaciones de los ascensores,

los cuales deberán tener el cuarto de maquinaria en las plantas

inferiores.

d) Alturas libres: La altura libre mínima de las plantas de pisos se

fija en 2,60 m. Para las plantas sótano, baja y pisos serán las

resultantes de aplicar Jos parámetros impuestos de alturas de

cornisa y edificación.

e) Cuerpos volados: Los únicos vuelos permitidos son los que se

puedan localizar en las fachadas a las calles José Lejarreta y al

espacio público sito al Norte de la zona; a la calle prolongación

de José Mardones se prohiben los cuerpos volados.

, "1JlI!
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f) Edificabilidad: No se define un índice de edificabilidad en esta

Ordenanza. La edificabilidad en cada parcela es la que viene

determinada por la dimensión de la edificación y cuerpos

volados.

4. CONDICIONES ESTETICAS

Las edificaciones de nueva plahta deberán responder en su

composición y diseño a las características dominantes del

ambiente urbano en el que se emplazan, en particular al formar

parte del entorno representativo del parque de Judimendi.

S. OTRAS CONDICIONES

Respecto a todos aquellos aspectos edificatorios no regulados

específicamente por la presente Ordenanza, le será de aplicación

lo establecido en la Ordenanza OR-3 del Texto Refundido del

Plan General vigente.

6. REGIMEN DE USOS

Los usos pormenorizados autorizados son:

- plantas sótano: Aparcamientos, instalaciones y trasteros.

- plantas bajas: Compatibilidad de usos de la OR-3.

- plantas pisos: Viviendas y compatibles según regulación de

usos de la OR-3.

Art. 40°.- Ordenanzas para los edificios en la zona calificada como RC-5.

1. DEFINICION y AMBITO DE APLlCAC10N: Corresponde a las

volumetrías a modo de edificaciones residenciales colectivas entre

medianerías, con o sin patios de luces.

Su ámbito de aplicación es el de zona RC-S, con fachadas a las

calles José Lejarreta y Federico Baraibar.

2. CONDICIONES DE PARCELA.
'é.·!t,v Es copia AUTENTJCJ\D/\

a) Parcela mínima: Se define cJ~P :~~f~~I~~~lí~~1gª¡f:te~ble la
¿.};~,/-A - - ".... r

catastral existente. ;;:;,;;':~

~2S:~; 1 /~- j ti f\1
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b) Alineaciones y rasantes: Las alineaciones y rasantes para las

diferentes plantas quedan fijadas en los planos de la serie P-3

"Estado de Proyecto: Ordenación de la Edificación", y tienen el

carácter de vinculantes.

c) Retranqueos: No se permiten retranqueos respecto a las

alineaciones definidas, para todas sus fachadas, a las

diferentes plantas.

No se autorizan patios abiertos a ninguna de las fachadas.

d) Ocupación de la parcela: La ocupación de la parcela, tanto para

las plantas sótano y semisótano como para las plantas de pisos,

queda definida en los Planos de Proyecto del documento nO 3

del Plan, en particular en los planos de la serie P-3 "Estado de'

Proyecto: Ordenación de la edificación".

3. CONDICIONES DE LA EDIFICACION

a) Condiciones generales: Las edificaciones deberán respetar la

tipología del edificio entre medianerías con fachada continua y

con volumetría delimitada por los parámetros de alineaciones

impuestas, fondos edificables impuestos y número de plantas.

b) Dimensiones de la edificación: La dimensión de la edificación

queda definida por los fondos impuestos y rasantes de plantas y

cubiertas que se establecen en los planos de la serie P-3.

La altura de cornisa como de la edificación queda regulada, con

carácter impuesto, en el plano de secciones de la serie P-3.

c) Cubiertas: Partiendo de la altura de edificación se resolverá la

cubierta a base de planos, con una inclinación máxima de 30°,

hacia sus fachadas.

Las superficies retranqueadas de las diferentes plantas

respecto a las inmediatas inferiores se tratarán como terrazas.
Es A.UTF:NTIC/-\DA
LEC;EZTATUU\)(O kopid da
EI1 \!itoria-(Jélslc)iz.l Vitoria·GasleizBIl,
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Con independencia de la resolución de las chimeneas y

conductos de ventilación, únicamente se permiten pequeñas

volumetrías resultantes de las instalaciones de los ascensores,

los cuales deberán tener el cuarto de maquinaria en las plantas

inferiores.

d) Alturas libres: La altura libre mínima de las plantas de pisos se

fija en 2,60 m. Para las plantas sótano, baja y pisos serán las

resultantes de aplicar los parámetros impuestos de alturas de

cornisa y edificación.

e) Cuerpos volados: Los únicos vuelos permitidos son los que se

puedan localizar en la fachada hacia la calle José Lejarreta.

Dichos vuelos no podrán sobrepasar 1 m. y su desarrollo

longitudinal un máximo del 60% de la fachada.

f) Edificabilidad: No se define un índice de edificabilidad en esta

Ordenanza. La edificabilidad en cada parcela es la que viene

determinada por la dimensión de la edificación y cuerpos

volados.

13

di3

\3

4. GARAJES

Los garajes a localizar en plantas sótano no podrán afectar bajo

las zonas de las parcelas consideradas como Espacios libres

privados.

5. CONDICIONES ESTETICAS

1 :~. J tJr~

Es copia AUTENTlCADA
LE(3EZTATUTAl<O kOj:ú~ da
En ViIor¡a··G¿~::)reizj VHorJ8-Gc~~te¡zen~

Las edificaciones de nueva planta deberán responder en su

composición y diseño a las características dominantes del

ambjente urbano en el que se emplazan. En particular se tendrá

especial cuidado en el diseño de las fachadas medianeras con

las zonas RU-2 y RU-3.
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6. OTRAS CONDICIONES

Respecto a todos aquellos aspectos edificatorios no regulados

específicamente por la presente Ordenanza, le será de aplicación

lo establecido en la Ordenanza OR-3 del Texto Refundido del

Plan General vigente,

7. REGIMEN DE USOS

Los usos pormenorizados autorizados son:

- plantas sótano:

- plantas bajas:

- plantas pisos:

Aparcamientos, instalaciones y trasteros.

Compatibilidad de usos de la OR-3.

Viviendas y compatibles según regulación de

usos de la OR-3.

:"l~

Art. 41°.- Ordenanzas para los edificios en la zona calificada como RU-2.

1, DEFINICION y AMBITO DE APUCACION: Alineación de viviendas

unifamiliares con patio/jardín en hilera alineadas en relación a viales

o espacios libres de uso público.

El ámbito de aplicación de esta Ordenanza se extiende a las

viviendas con fachada principal a la calle José Lejarreta localizadas

entre las zonas calificadas como RC-4 y RC-S.

2. CONDICIONES DE PARCELA,

a) Parcela mínima: Se define como parcela mínima edificable la

catastral existente. En los casos de subdivisión la parcela

mínima edificable deberá tener una superficie mínima de 190

m2s y un frente mínimo de 8,00 mI.

b) Alineaciones: La alineación exterior de la edificación es la

actualmente existente y viene definida por las edificaciones

actuales. En cuanto a la alineación interior o fondo edificabJe se

regula a través de los denominados fondos máximos y mínimos,

grafiados en los planos P-3 "Es~~ ª~(frls~*{~c¡>IiQ1~Q~~n de

I d'f' .,. n t.).:-:.•·.'.'.'..;..'...j~.: En Vitor!;:;¡-Oasi8Iz.J VJtor¡a~G3~~tüizen,
a e I ICaCIOn . J;;."~

;:-;:~,;~t'~',\i.i

X:-:;~-;?!¡~ l ' , "\ l

~Il=ll J~ /~. J ~J ¡\j

EL Jr.§!~ JitL. ~JFRV1tHJ [1~ PL NEANm':MTO y
Gf.STHJ!\J U¡';t8t'.~,{i,¡g,~('--:p':~"'~ lIt==

Fdo./i!.p. Edua;~r~~a de la Peiía
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c) Retranqueos: No se permiten retranqueos en relación con las

alineaciones denominadas como vinculantes, ni con respecto a

las medianerías.

d) Ocupación de la parcela: La ocupación de la parcela, tanto para

las posibles plantas sótano!semisótano como para las plantas

de pisos, queda definida en los Planos de Proyecto del

documento nO 3 del Plan, en particular en los planos de la serie

P~3 "Estado de Proyecto: Ordenación de la edificación".

e) Cerramientos: Los cerramientos con respecto a la calle José

Lejarreta en ningún caso podrán exceder de 0,70 m. en el caso

de que trate de soluciones vegetales y de 0,40 m. si se opta por

soluciones de muretes o cierres metálicos.

Con respecto a la calle prolongación de José Mardones se

ESTABLECE LA OBLIGATORIEDAD DE INCLUIR LA

REALlZACION DE NUEVOS CIERRES EN EL MOMENTO QUE

SE SOLICITE CUALQUIER LICENCIA MUNICIPAL RESPECTO

A OBRAS DE AMPLlACION, CONSOLlDACION,

REHABILlTACION O SUSTITUCION respecto a lo actualmente

existente. Dicho cierre deberá ser igual al ejecutado en la

parcela de los edificios sitos en la calle Federico Baraibar nOs 5 y

5A.

Los cerramientos entre distintas parcelas podrán tener una

altura máxima de 1,85 m., pudiendo ser opacos en su totalidad.

3. CONDICIONES DE LA EDIFICACION

Las presentes condiciones de la edificación se refieren

exclusivamente al edificio principal residencial ya que la posible

construcción de garajes y otras edificaciones complementarias

q~edan regulados individualmente en el punto 48 GARAJES Y

OTRAS ED1FICACIONES COMPLEMENTARIAS.

a) C~ciones generales: Las ~~r~cBS.i~B~~"'~~~~:~~~<;;ljtfg~tar la

tipotoglét dla la construcción U~\f~rTfinéii¡Olál<Pd~'ádtíit'Cef¡.af~fflnqUeO
Ij,HJ.,rA

~ 1 [ Jtji\J
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uniforme a fachada principal y con una volumetría delimitada

por los parámetros de alineaciones máximas, alineaciones

impuestas, fondos edificable y número de plantas y cuerpos

volados permitidos.

Al encontrarse la totalidad de fas edificaciones catalogadas

como de Rehabilitación-Renovación, sin mantenimiento de

fachada, se puede optar por rehabilitar lo existente o renovar,

siempre con los límites regulados por la presente ordenanza.

b) Dimensiones de la edificación: Las dimensiones de la

edificación quedan definidas por las alineaciones vinculantes,

los fondos (máximo y mínimo), el número de plantas, las alturas

máximas y el parámetro de edificabilidad máxima.

La altura máxima de la edificación se fija en 7 m.,

correspondiente a una planta baja, una planta primera y una

posible utilización bajo cubierta.

c) Cubiertas: Partiendo de la altura de edificación se permite la

conformación de las cubiertas a base de faldones a dos aguas,

cada uno hacia su fachada, y pendiente máxima de 35°.

Sobre dicha envolvente únicamente se permite la aparición de

las chimeneas y conductos de ventilación, así como las posibles

buhardillas que como máximo podrán desarrollarse en un 55%

de la longitud de cada fachada, medido a sus paramentos

exteriores.

d) Alturas libres: Según las Normas Generales de Edificación.

e) Cuerpos volados: Los únicos vuelos permitidos sobre la

alineación principal de la edificación estarán situados en la

segunda planta (piso primero) con una anchura máxima de 0,70

m. y un desarrollo longitudinal máximo del 60% de la longitud de

la fachada.

,,\'~'''v Es copir:¡ AU1TcHT!CADA
En la fachada posterior y sobre ;e1"'fol:idoEmaxíMb\s€\ p:él'mit"éln los

f:~:'>:,:~ En \/¡to¡-¡8-G~lSú~¡zj V¡torja-Cast2tZ8n,

mismos vuelos que los enunciadqs en el párrafo anterior.
f~~::{::~ 1 ¿:. JUN
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f) Edificabilidad: El índice de edificabilidad máximo es de 0,75

m2c1m2s. Por encima de dicho índice de edificabilidad se permite

la construcción de los anexos grafiados en los planos y

destinados a garajes, así como pequeñas edificaciones

complementarias destinadas a invernaderos o almacenes de

aperos, que en ningún caso superarán la ocupación del 5% de

la parcela.

4. GARAJES Y OTRAS EDIFICACIONES COMPLEMENTARIAS

En los planos de la serie P-3 "Estado de Proyecto: Ordenación de

la Edificación" se definen unas volumetrías cuyo destino será el

de posibles garajes. Tanto su localización, como alineaciones

vinculantes, y sus fondos máximos son parámetros impuestos.

Tales construcciones serán de una sola planta con cubiertas

planas o a dos aguas siguiendo las pendientes hacia las

fachadas Este y Oeste: la altura máxima al alero será de 2,50 m.

y a cumbrera de 3,00 m. Deberá tenerse especial cuidado en la

resolución de la puerta, la cual no invadirá la acera pública a la

que da frente el edificio.

Las edificaciones complementarias que posibilita la presente

Ordenanza tendrán una altura máxima de 3 m. y su separación al

lindero posterior será de al menos sus altura.

5. CONDICIONES ESTETICAS

Las edificaciones de nueva planta deberán responder en su

composición y diseño a las características dominantes del

ambiente urbano en el que se emplazan, en particular guardando

la homogeneidad de frentes compuestos a base de sus ejes de

huecos.

6. OTRAS CONDICIONES

EL Jr~:r:T f)~J, ~TFVJClo .DE PLA~j:-~~; iENTO y
GE:ST~(jN UH8/H\JHST~CA 31
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7. REGIMEN DE USOS

Los usos pormenorizados autorizados son:

Art. 42°._ Ordenanzas para los edificios en la zona calificada como RU-3.

Vivienda unifamiliar y usos

compatibles según la OR-S.1°.

- plantas de pisos (incluida

la bajo cubierta):

lo establecido en la Ordenanza OR-S.1° del Texto Refundido del

Plan General vigente.

- plantas sótano y semisótano: Aparcamientos, instalaciones y

trasteros.

1. DEFINICION y AMBITO DE APLlCACION: Conjunto de dos

viviendas adosadas con jardín que lo separa del espacio de uso

público.

:s~
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El ámbito de aplicación de esta Ordenanza se extiende a las

viviendas con fachadas principales a las calles Federico Baraibar y

prolongación de José Mardones.

2. NORMATIVA DE APLlCACION:

Al tratarse de una zona ya consolidada, la normativa de aplicación

corresponde con la regulación dada por el Texto Refundido del Plan

General a los suelos denominados como M.O.A. grado 10

(Mantenimiento de la Ordenación Actual).

En los casos en los que se plantease algún tipo de reforma o

sustitución de las actuales edificaciones les será de aplicación la

vigente ordenanza OR-S grado 1° establecida por el Texto

Refundido del Plan General vigente.

Art. 43°._ Areas en suelo urbano sistemático, en la Unidad de Ejecución.

Corresponde a aquellas zonas calific~S!BSE:~(H;r]Pid'~~j<¡l~lílJ~t~LE1:{bFtentro

del ámbito del Plan Especial y que se en'w", ri!~:~~;~Írllil~~~~~~.~Gt'~Q~~e la

Unidad de Ejecución.

32

Fdo.llzp. Eduardo Tabue ..; • ..., erra



00580

En dichas zonas, denominadas como RC-1, RC-2 y RU-1, se llevarán a

cabo actuaciones de nueva edificación reguladas para cada una de ellas por

la correspondiente ordenanza.

Art. 44°.- Ordenanzas para el edificio en la zona calificada como RC-1.

1. DEFINICION y AMBITO DE APLlCACION: Corresponde a la

volumetría a modo de las edificaciones residenciales colectivas

entre medianerías, con o sin patio de luces pero con el oportuno

patio de parcela.

Su ámbito de aplicación es el definido por la prolongación de la calle

José Mardones, en el tramo delimitado por el actual Centro Cívico y

la zona calificada como RU-1.

2. CONDICIONES DE PARCELA.

j

~!

33

Es copk'¡ AUTF':NTICADA
LECE':?TAHHi\j<:O kop\a da
En Vitori8-Gflstoiz.l Vitor¡a-G::lstcizeol

a) Parcela mínima: Se define como parcela mínima la establecida

en el plan para toda la zona; en consecuencia no se permite

subdivisión parcelaria alguna.

c) Retranqueos: No se permiten los retranqueos en relación con la

fachada principal, ni la conformación de patios abiertos a dicha

fachada.

d) Ocupación de la parcela: La ocupación de la parcela, tanto de

las plantas sótano y baja como de las plantas de pisos, quedan

definidas en los Planos de Proyecto del documento nO 3 del

Plan, en particular en los planos de la serie P-3 "Estado de

Proyecto: Ordenación de la edificación".

b) Alineaciones y rasantes: Tanto las alineaciones (exteriores e

interiores) como las rasantes quedan fijadas en los planos P-3

"Estado de Proyecto: Ordenación de la Edificación". Tienen la

consideración de obligatorias según los grados de vinculación.

:I~~
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3. CONDICIONES DE LA EDIFICACION

a) Condiciones generales: La edificación deberá respetar la

tipología del edificio entre medianerías con fachada conflnua a

la calle y con volumetría delimitada por las siguientes

condiciones particulares.

b) Dimensiones de la edificación: La dimensión de la edificación

queda definida por los fondos máximos que se establecen en

los planos de la serie P-3. El número de plantas será: planta

sótano, planta baja y tres pisos.

La altura máxima de la edificación como las cotas de cumbrera

y de las diferentes plantas quedan reguladas, con carácter

obligatorio, en el plano de secciones de la serie P-3.

c) Cubiertas: Tanto la resolución de la cubierta de la edificación

principal como la de la planta baja serán de tipología plana o en

su caso con pendientes reducidas de manera que la cumbrera

no sobrepase 1,20 m. la cota de acabado del forjado del techo

de la planta en la que se apoye.

d) Alturas libres: Las alturas libres mínimas de las plantas

residenciales se fija en 2,60 m. Para el resto de las plantas se

estará a lo regulado por los planos respecto a las cotas.

e) Cuerpos volados: Sobre la alineación principal se permiten

cuerpos volados de hasta 1,00 m. de achura y con un desarrollo

máximo del 60% de la longitud de la fachada.

Sobre la alineación determinada por el fondo máximo no se

permite la realización de cuerpo volado alguno.

f) Aprovechamiento: El aprovechamiento total maxlmo de la

parcela es de 3.985 m2c, de los cuales 1.849 m2c se destinarán

como máximo al uso residencial colectivo (plantas 28 y 3a) y

2.136 rn2c al uso de equipamiento (plantas baja y primera). Su

cómputo se efectuará siguiendo ,ja~ E~rb\~jIi~~\u~'f:lf'nl~~8f\

Refundido del Plan General. ri;~;'l LEGF2:T¡.\TUTA:<ü . da
1'~:;i_~i. En V!lO¡-i8· J O"3.t::K8jZ} VI\()r¡d·Ill~1sü;izen,
;::'~'?;·r~~;i-~

W¡-iJ-,:~¡A

El núm~ro máximo de viviendas es er~Sf1t~28·1 ( JUj\J



4. GARAJES

Los garajes obligatorios deberán localizarse en la planta sótano.

La accesibilidad se resolverá a través de la calle prolongación de

José Mardones.

Deberá disponer de un acceso, mancomunado o no, que conecte

con una de las plantas de aparcamiento localizada en la zona

RC-3. A tal efecto se constituirá la oportuna servidumbre.

5. CONDICIONES ESTETICAS

La nueva edificación deberá armonizar en su composición y

diseño con el ambiente urbano en el que se localiza, y en

particular con el edificio socio-cultural-deportivo contiguo.

Se tendrá muy en cuenta el tratamiento de la medianería Sur, la

cual debe· conceptuarse como si de una fachada princ'lpal se

tratase.

'..•~-1,;1'1,
::::;J

3

~

8

6. OTRAS CONDICIONES

Respecto a todos aquellos aspectos edificatorios no regulados

específicamente por la presente Ordenanza, le será de aplicación

lo establecido en la Ordenanza QR-3 del Texto Refundido del

Plan General vigente.

7. REGIMEN DE USOS

Los usos pormenorizados autorizados son:

- plantas baja y 1a equipamientos.

viviendas y compatibilidades de la OR-3, a

excepción de los usos productivos y terciarios

que se consideran ~S~""higbdR~¡)ia J\UTENTiC!-\DA
f~;~':"~ Lj:~~C~Ez·[¡\rUTi\~<C) . da
Jtr.:>L En Vitoria·,Gasteiz./ VitQrh::l,G8~~tl::;~z8n,

r~":-::-··c.;'.1-

- plantas sótano: aparcamientos, instalaciones y trasteros.



!,'S

~·.·.··23·

!f':;;;¡
,- 7.,::J

f;~

,,~

"~

,.;S

f~

;'3

;T9/]

'i1"9
':::::'.'...~

·,3

(~

,,;:;;¡....cc'::.ZJ

0058~3
Art. 45°.- Ordenanzas para el edificio en la zona calificada como RC-2.

1. DEFINICION y AMBITO DE APLlCACION: Corresponde a la

volumetría a modo de las edificaciones residenciales colectivas

entre medianerías, con patio de parcela.

Su ámbito de aplicación es el definido por la alineación de la

Avenida de Judimendi, prolongación de la calle José Mardones y

chaflán que une ambas calles. Las zonas colindantes son la RC-3 y

RU-1.

2. CONDICIONES DE PARCELA.

a) Parcela mínima: Se define como parcela mínima la establecida

en el plan para toda la zona; en consecuencia no se permite

subdivisión parcelaria alguna.

b) Alineaciones y rasantes: Tanto las alineaciones (exter"lores e

interiores) como las rasantes quedan fijadas en los planos P-3

"Estado de Proyecto: Ordenación de la Edificación". Tienen la

consideración de obligatorias según los grados de vinculación.

c) Retranqueos: No se permiten los retranqueos en relación con la

fachada principal, ni la conformación de patios abiertos a dicha

fachada.

d) Ocupación de la parcela: La ocupación de la parcela, tanto de

las plantas sótano y baja como de las plantas de pisos, quedan

definidas en los Planos de Proyecto del documento n° 3 del

Plan, en particular en los planos de la serie P-3 "Estado de

Proyecto: Ordenación de la edificación".

3. CONDICIONES DE LA EDIFICACION

a) Condiciones generales: La edificación deberá respetar la

tipología del edificio entre medianerías con fachada continua a

la calle y con volumetría \1:~~li711t~~~b~?rrt}~~¡C~~g~entes

condiciones particulares. y~n ¡ ..... kDp:a da
l;~:;~i~~t EI¡ v¡lOn~.-G8~\~\2.í VHor;a-Gask1izen,

~~'J~r;~~
G¡'\~T~II ....:' " , , ' -
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Dimensiones de la edificación: La dimensión de la edificación

queda definida por los fondos máximos que se establecen en

los planos de la serie P-3. El número de plantas será: planta

sótano, planta baja/semisótano, tres plantas de pisos y bajo

cubierta (en la zona así reflejada en los planos y siempre y

cuando no se haya colmatado el aprovechamiento).

El número máximo de viviendas es el de 12.

V!ri:)';~JA

Los garajes obligatorios deberáM;f~'~alii~!seiéH'Jla·lp~sótano.

f) Aprovechamiento: El aprovechamiento máximo de la parcela es

de 1.240 m2c. Su cómputo se efectuará siguiendo los criterios

del Texto Refundido del Plan GéneraL
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La altura máxima de la edificación como las cotas de cumbrera

y de las diferentes plantas quedan reguladas, con carácter

obligatorio, en el plano de secciones de la serie P-3.

Cubiertas: En el tramo de fachada que dando a la Avenida de

Judimendi afecte hasta la prolongación de la alineación Sur dela

zona RU-1 se podrá realizar la misma tipología de cubierta que

la definida para la zona RC-3. En el resto del edificio la

cubrición será plana o con pendientes mínimas de manera que

su punto de cumbrera no supere los 1,20 m. respecto a la cota

del forjado de techo del piso tercero.

c)

d) Alturas libres: Las alturas libres mínimas de las plantas

residenciales se fija en 2,60 m. Para el resto de las plantas se

estará a lo regulado por los planos respecto a las cotas.

e) Cuerpos volados: Los únicos vuelos permitidos son los que se

puedan localizar (considerando que la altura mínima del cuerpo

volado sobre la rasante de la acera será de 3,20 m.) en las

fachadas principales de las edificaciones (en el frente a la

Avenida de Judimendi). Dichos vuelos no podrán sobrepasar los

1,00 m. y su desarrollo longitudinal un máximo del 60% de la

fachada.

4. GARAJE-S ,.
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La accesibilidad se resolverá desde la zona residencial unifamiliar

adosada RU-1.

La planta de garaje deberá crear la oportuna servidumbre de

paso con relación a la planta de garaje a localizar en la zona RC­

3.

5. CONDICIONES ESTETICAS

La nueva edificación armonizará en su composición y diseño con

el ambiente urbano en el que se localiza.

Se tendrá muy en cuenta el tratamiento de la medianería Norte,

que la separará con la zona RU-1, para lo cual se conceptuará

como si de una fachada principal se tratase.

6. OTRAS CONDICIONES

Respecto a todos aquellos aspectos edificatorios no regulados

específicamente por la presente Ordenanza, le será de aplicación

lo establecido en la Ordenanza OR-3 del Texto Refundido del

Plan General vigente.

7. REGIMEN DE USOS

Los usos pormenorizados autorizados son:

- plantas pisos y

posible bajo cubierta

en la zona permitida: viviendas y compatibilidades de la OR-3, a

excepción de los usos productivos, los

cuale~ ...,Q}lerdal(1:Jph!>t'\¡tmjo's:r¡CAD~\
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- plantas sótano:

- plantas baja y

semisótano:

aparcamientos, trasteros e instalaciones.

trasteros y compatibilidades de la OR-3, a

excepción de los usos productivos, los

cuales quedan prohibidos.
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Art. 46°.- Ordenanzas para los edificios en la zona calificada como RU-1.

1. DEFINICION y AMBITO DE APLlCACION: Corresponde a la

volumetría de viviendas unifamiliares en hilera, alineadas en relación

con el viario público.

El ámbito de aplicación de esta Ordenanza se extiende a las catorce

viviendas con fachada principal a la calle prolongación de José

Mardones, en la zona denominada en el plan como RU-1.

Las catorce viviendas incluidas en esta zona podrán generar luces y

vistas con respecto a las parcelas localizadas en la zona RC-3.

2. CONDICIONES DE PARCELA.

a) Parcela: Tanto la parcela mínima como la máxima corresponde

con la grafiada en los planos del presente Plan Especial, no

permitiéndose modificación alguna.

b) Alineaciones: Las alineaciones exteriores así como el fondo

obligatorio quedan reflejados, con carácter impuesto, en los

planos P-3 "Estado de Proyecto: Ordenación de la Edificación".

c) Retranqueos: No se permiten retranqueos en relación con las

alineaciones y fondos, delimitadores de la zona.

d) Ocupación de la parcela: La ocupación de la parcela, en todas

sus plantas, se corresponde con la superficie calificada como

RU-1.

3. CONDICIONES DE LA EDIFICACION

a) Condiciones generales: Las edificaciones deberán respetar la

tipología de la construcción unifamiliar adosada, con una

volumetría definida por los parámetros de alineaciones, fondos,

número de plantas y cuerpos volados permitidos.

Con carácter previo, y antes de otorgar cualquier licencia de

edificación, deberá pres~!~r$~ di1p:fir'OY.e.~t9rrQ§lc\§wnposíción

general de toda la zona e~'éJlq~'~~~~~~~~¡J~~!ª~aspectos
_.,.:_./,,; .. :.._':.~ r
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VJ"~(-~'!>¡I~

c,~s ¡-¡~JZ ~ ~ ¡ l , F J
","".Z",..A 1 ¿, 0 (j i'~

39
E¡,~_,.IG:r,i:;'_0f~L ~Wfn,t¡c~() fíE PLAN
Gt:~~;~'¡0¡\~ Uf?Ej¡:\:'Ji':;'nc'

f'dojlzp Eduardo Tabu(s1Ti"'c""""'......r;



:3

,~

;~

F~

,.c::l
''::'

T~~

,~~

S

'~3

.~

"~

,,31

·.tI;;t(,

00587
que trasciendas desde la vía pública. Dicho proyecto podrá ser

presentado por al menos los propietarios de ocho de las

viviendas y su tramitación será la misma que como si de un

Estudio de Detalle se tratara, a excepción de que todos los

propietarios estuvieran de acuerdo, en cuyo caso se tramitará

como si fuera un Proyecto de Edificación.

b) Dimensiones de la edificación: Las dimensiones de las

edificaciones quedan definidas por las alineaciones y fondos

vinculantes, el número de plantas y el aprovechamiento

máximo.

Las alturas a cornisa y de la edificación, así como las cotas de

las diferentes plantas, se recoge en los planos de secciones de

la serie P-3 "estado de Proyecto: Ordenación de la Edificación".

c) Cubiertas: Partiendo de la altura de edificación se permite la

formación de la cubrición la cual obligatoriamente ha de ser

plana.

Sobre dicha cubierta únicamente se permite la aparición de las

chimeneas y conductos de ventilación, así como la posible

escalera de acceso y el cuarto de trastero.

...~ d) Alturas libres: Según lo establecido en los planos de secciones

del presente Plan Especial.

e) Cuerpos volados: Los únicos vuelos permitidos son los

localizados en la planta superior de la alineación exterior a la

calle prolongación de José Mardones. Su anchura máxima será

de 0,70 m. y su desarrollo longitudinal libre; siempre ha de

computarse a los efectos de la edificabilidad.

f) Aprovechamiento: El aprovechamiento máximo para toda la

zona RU-1 es de 2.264 m2c, cuyo cómputo se efectuará

atendiendo a lo normado por el Texto Refundido del Plan

General.
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4. GARAJES

Para la totalidad de las parcelas de la zona RU-1 se dispondrá de

un garaje mancomunado cuya entrada y salida se realizará a

través de los chaflanes Norte y Sur, respectivamente, de la

volumetría total.

Dicho garaje mancomunado establecerá las oportunas

servidumbres de paso, con relación a las zonas residenciales

colectivas RC-2 y RC-3. Al menos se plantearán dos con

respecto a la zona RC-3 y una a la zona RC-2. Las anchuras de

dichos pasos de conexión entre los garajes de ambas zonas.¡

serán las adecuadas para permitir el giro de los vehículos.

5. CONDICIONES ESTETICAS

Las edificaciones deberán responder a una composición

homogénea en su conjunto, respetando también las

características dominantes del entorno urbano en el que se

emplazan.

Especial cuidado se tendrá con la composición y resolución de

los elementos y volumetrías que sobre la última planta se

localicen en y sobre la planta de cubierta.

6. OTRAS CONDICIONES

Respecto a todos aquellos aspectos edificatorios no regulados

específicamente por la presente Ordenanza, le será de aplicación

lo establecido en la Ordenanza OR-S.1° del Texto Refundido del

Plan General vigente.

7. REGIMEN DE USOS

Los usos pormenorizados autorizados son:

- plantas semisótano: garajes, instalaciones y trasteros.

- plantas de pisos

V:"{tc'?IA
Gi:.~~r::~:l
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Art. 47°.- Condiciones funcionales, constructivas, higiénico-sanitarias y

de seguridad.

------------.~------
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3.3.- CONDICIONES FUNCIONALES, CONSTRUCTIVAS, HIGIENICO-

SANITARIAS y DE SEGURIDAD.

Tanto las obras de rehabilitación y de nueva edificación previstas como

las afectantes al Proyecto de Urbanización deberán cumplir con los

requisitos funcionales, constructivos, higiénico-sanitarios, de seguridad y

ambientales fijadas en el Texto Refundido del Plan General de Vitoria­

Gasteiz, así como las diferentes Normativas Generales y Sectoriales

vigentes que les sea de aplicación.

3.4.- CONDICIONES ESTETICAS

Art. 48°.- Condiciones estéticas

Tanto las edificaciones a construir y a rehabilitar como la urbanización

a realizar deberán proyectarse de manera que se consiga una unidad

morfológica y ambiental que concordando con el carácter de las

edificaciones catalogadas y proyectadas sigan las directrices marcadas por

las presentes Ordenanzas Reguladoras.
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En las nuevas edificaciones se tratarán con especial cuidado además

de las calidades materiales, el remate de las cubiertas (chimeneas,

pendientes, etc.) de manera que potenciando el propio carácter estético de

cada edificio no suponga impactos negativos en el entorno.

El diseño de la urbanización seguirá los criterios marcados en los

documentos integrantes del presente Plan Especial y cuya realización se

efectuará con materiales acordes sopesando sus valores estéticos y de

durabilidad.
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